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25 cénts. número 

DE U PROmCIA DE LEON 
A D Y E B T E N C U O F I C I A L . 

Liego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondas al 
distrito, dispondrán que se íije un ejemplar en el 
sitio de costumbre,donde permanecerá ¿ a s t a el re
cibo del n ú m e r o siguiente. 

. Loa Secretarios cuidarán de conserrar los BOLR-
« N B S coleccionados ordenadamente par» BU encua-
demucion Que deberá verificarse cada año . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S . 

Se suseribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas »1 año , 

pagadas al solicitar la suscr ic íon , 

Húmeros sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O B I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean i instancia de parte no pobre, se iuBert»-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo do interés particular prévio el pago de 
20 cént imos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEJOFICIAL. 

(Qaceta del dia dft Marzo.) 

PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO D E MINISTaOS. 

J5S. M M . y Augus ta Eeal Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m - ' 
portante salud. 
•ggMai II i I I . III —» 

O O B I E H K O D E P R O V I N C I A . 

Posesionado en el dia de 
hoy del cargo de Goberna
dor civil de esta provincia, 
con que he sido honrado 
por Real decreto fecha 10 
del corriente mes, lo hago 
público por medio de este 
BOLETÍN, á fin de que lle-

ue á noticia de los habi-
de la provincia y 

Autoridades, Corporacio
nes y funcionarios de la 
misma, que dependen de 
este Gobierno. 

León 27 de Marzo de 
1887. 

tan tes 

ELECCIONES. 
Negociado l."—Circular. 

P r ó x i m a la época eo que debe te
nor lugar la renovac ión bienal de 
los Ayuntamientos , s e g ú n lo pre
venido en los a r t ícu los 44 y 45 de 
l a t ¡ g e n t e l e y municipal , en rela
ción cou el 40 de la electoral refor
mada de 20 Ag-osto 1870, y con e l 
l i n de evitar descuidos ú olvidos i n -
volnutarios en el cumplimiento de 
algunos requisitos prévios He i m 
portancia, como t amb ién la respon

sabilidad consiguiente, he cre ído 
oportuno r e c o r d a r á los Sres. A l c a l 
des de los t é rminos municipales de 
esta provincia el contenido de los 
a r t ícu los 30 y 31 de la ú l t i m a de 
dichas leyes, que copiados l i t e ra l 
mente dicen a s í : 

<Ávt. 30. Durante los primeros 
15 dias del décimo mes de cada a ñ o 
económico , se pub l i ca rán en todos 
los Municipios de España las listas 
electorales ultimadas, con la des ig
nación do los colegios y secciones ¿ 
que correspondan los electores. 

A r t . 31 . Las cédu las talonarias 
se e n t r e g a r á n -A domicilio en el tras
curso del mes citado en el articulo 
aoterior, bi jo la responsabilidad de 
los Alcaldes. 

E l elector que sin motivo Jeg'al 
fuere excluido de las listas ó á quien 
se negare indebidamente la entrega 
de la cédula talonaria, podrá enta
blar contra el Alcalde la acc ión c r i 
minal , que le corresponde con ar
reglo A las disposiciones penales de 
esta ley.» 

Encargo , pues, á las referidas 
Autoridades locales, que dispongan 
la publ icación, duraute todos los 
quince primeros dias del p róx imo 
mes do A b r i l , de las listas electora
les ultimadas en el presente mes, 
para la votaciou de Ayuntamientos; 
como t ambién , que reclamen y ad
quieran con la uecesaria ant ic ipa
ción el n ú m e r o bastante do cédu las 
talonarias, para cumplir oportuna
mente lo dispuesto en el párrafo 1° 
del art. 31. 

León 24 de Marzo de 1887. 
£1 Qobem&Aor ÚUenno, 

Felipe dirtoys. 

SECCION I)S r o u E . m 

D . F E L I P E C U R T O Y S Y V A L L S , 
ABOGAHO DE I.OS TRIUUN'ALUS DE LA 

NACION Y OOBERNADOtt CIVIL INTU-

IUNO. 

Hago saber: que por D. Gregorio 
Gu t i é r r ez , veciuo de esta ciudad, 
como apoderado de D. Auroliano 
Jaufret y Olalde, vecino de Bilbao, 

se ha presentado en la Secc ión de 
Fomento de este Gobierno de pro
v inc i a en el dia 26 del mes de la 
fecha á las once de su m a ñ a n a una 
sol ic i tud de registro pidiendo 18 
pertenencias de la mina de hierro y 
otros llamada Alfonso, si ta en t é r 
mino municipal del pueblo de Cár 
menes, Ayuntamiento del mismo, y 
pago llamado marroquil , y l inda N . 
valle del marroquil , S. tierra y pra
dos, E . camino real y rio grande, 
O. terreno c o m ú n situado al E . de 
l a mina Rezagada; hace la des ig
nac ión de las citadas 18 pertenen
cias en la forma siguiente: I 

Se t endrá por punto de partida 
un cres tón do caliza situado próxi- j 
m á m e n t e 500 metros del mojou de i 
la mina Rezagada en dirección al 
E . 20* S. á partir del referido punto 
so medi rán 200 metros en dirección , 
N . 20° E . y se colocará l a 1." estaca, j 
desde esta y en dirección E ; 20" S. ' 
se medi rán 900 colocando la 2.*, á 
200 desdo esta en dirección S. 20" 
O. se colocará la 3." y desdo esta se 
vo lverá al punto do partida midien- 1 
rio 1)00 eu dirección O. 20° N . que- ; 
da rá cerrado el r e c t á n g u l o . I 

V habiendo hecho constar este : 
interesado que tiene realizado el ! 
depós i to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por de
creto do este dia l a presente so l i c i - I 
tud, s in perjuicio do tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente ' 
para que en el t é r m i n o de sesenta | 
dias contados desde la fecha do este I 
edicto, puedan presentar en este ; 
Gobierno sus oposiciones los que se i 
consideraren con derecho al todo ó ! 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
proviene el art. 24 de la ley de m i 
ne r í a vigente . 

León 28 de Febrero do 1887. 

Felipe dii'toyfl. 

fllMEN PÍBUCO. 

Negociaih 3.°—Circular. 

E n la Gacela ae Madrid, n ú m . 78, 
correspondiente al dia 10 do! mes 
actual, se halla inserta una c i r c u 
lar de la Dirección general de Se

guridad, que copiada textualmente 
dice as í : 

Dirección i/aieral de Seguridad. 

Circular. 

A d e m á s de los registros que se 
l levan en esta Dirección general , 
comprensivos de los datos pedidos 
á V . S. en otras anteriores c i r cu l a 
res, es de necesidad y conveniencia 
establecer también el do extranjeros 
domiciliados en la Península . Para l a 
regularidad de este servicio, ade
más del libro de cada provincia , se 
establece el general de esta Direc
ción, formados uno y otro con arre
glo al modelo adjunto. 

Los servicios de esta índole deben 
ser motivo de preferente a tenc ión y 
quedar organizados ea el plazo m á s 
breve posible. 

Ruego á V . S. , por tanto, que 
tan pronto como reciba la presente 
circular, disponga lo necesario para 
que en eso Gobierno do provincia se 
forme el oportuno registro para ano
tar en él á los extranjeros residentes 
eu esa capital, comunicaudo al mis
mo tiempo las instruccioues conve
nientes á los Alcaldes de loa pue
blos, para quo A su vez remitan los 
Jatos referentes á las respectivas 
localidades. Reunidos estos datos, 
cuidará V . S. de quo so formen los 
estados que esta Dirección general 
necesita, y c u y a inmediata remi
sión le recomiendo. 

Dios guardo A V . S. muchos aüos . 
Madrid 18 de Jfarzo de 1887.—El 
Director general, Cástor Ibañez de 
Aldecoa.—Sr. Gobernador ae la pro
v inc ia de.. . 
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.Prevengo, en su vir tud, ¡i los se- | 
ñ o r e s Alcaldes de los Ayuntamien- j 
tos de esta provincia, que con la j 
mayor actividad y sujeción al u io - i 
délo anterior, formen y env íen á ! 
este Gobierno, u n estado de ¡os ex - j 

6 » c - " 

» 3. S » 
•o 2.3. 
p n co 'vj 
s-? &»• 
l = - ° ! 
tranjoros rasidentes en las respec
tivas localidades, ¡i fin de poder 
cumpi/moutar io prevenido por la 
Superioridad. 

León 24 de Marzo de 1887. 
El OoboruadürintorÍDO, 

Felipe Curtoyft. 

GOBIERNO MILITAR. 

Órden de la provincia del 25 Mano 
de 188?. 

Habiendo regresado hoy á esta ca
pital de la comisión del servicio que 
desen ipeñaba en .Madrid, el E x c e 
l en t í s imo Sr . Brigadier Gobernador 
mil i tar do esta provincia D. José 
Albern i y Carro, le lie hecho entre
ga del mando que accidentalmente 

e je rc ía .—El Coronel T. C . Gober
nador accidental, González Anleo. 

CONTAOIIltU P110V1NCLA.L DE LEON. 

Á'eceion de ConMilidad municipal. 

Clrculnr. 

Para la rendición de la cuenta del 
tercer trimestre del actual año eco
nómico , cuya época so acerca, n i n 

guna duda les ofrecerá seguramen
te á los Sres. Depositarios y S e 
cretarios de Ayuntamiento , toda 
Tez que se hal la claramente demosr 
trado en la ' circular, para l a -forma-r 
¿ion de la cuenta del segundo t r ¡ - " 
m é s t r e , publicada en. ¿ Í BÓÍBTIN'OI'IT-
CIAL de 20 de DicienjbM próx imo , 
pasado, expresándose i ' -coat inua- ' 
cion la pequeña variante que han de: 
sufrir las 

Cítenlas del tercer trimestre. 
Esta cuenta se e s t a m p a r á pu el 

mismo modelo que s i rv ió j a r a l á j d e i 
primero y segundo t r imés t f e . . 

Primera parte. Cuenta de Caja. 
Donde dice: existencias en mi po

der en fin del trimestre anterior, se 
pondrá lo que resu l tó existente en 
la cuenta del 31 de Diciembre ú l t i 
mo. 

Ingresos en e l trimestre de esta 
cuenta. 

Todo lo cobrado dur;into los me
ses de Enero, Febrero y Marzo, sin 
omitir las existencias del presupues
to 85 A 86. Estas dos partidas-suman 
el cargo. 

JJataporpaffos. Se e s t a m p a r á to
do lo satisfeclm durante los referi
dos meses de Enero,. Febrero y Mar
zo. 

Existencia para el trimestre qve sigue. 

Aquí la diferencia entre el cargo y 
la data, l a cual se rá igual á la exis
tencia que ofrezca el balance de fin 
de Marzo. 

&cffunda parte. Cuentas por con 
ceptos. Esta tiene tres columnas. E n 
la 1." se c o n s i g n a r á en sus respec
tivos capí tu los do ingresos y pa
gos lo cobrado y satisfecho durante 
ios dos trimestres primeros. 

E n la 2." columna se consig
na rán t a m b i é n en los respectivos 
cap í tu los de ingresos y pagos, las 
operaciones ronlizajias en el trimes
tre de Marzo ó sea Euero, Febrero y 
Marzo. 

En la 3." el total de las opera
ciones realizadas hasta fin del ex
presado Marzo. 

Formada que sea la referida cuen
ta en 3! del actual, y lo mismo el 
balance, cu idarán los Secretarios de 
remitirla á esta Con tadur í a en los 
cuatro primeros d ías de A b r i l p r ó 
x imo . 

Me permito recordarles el c u m p l i 
miento de esto servicio y espero que 
han de realizarle, no solo por que 
asi es tá mandado, sínó t amb ién por 
ol buen nombre que l ia adquirido, 
y me complazco en reconocer el se
cretariado do esta provincia. 

Leou 23 do Marzo de 1887.—Sa-
lustiauo Posadilla. 

AYCSTA.MIISSTOS. 

Alcaldía conslíliicional de 
Priaranza del Bierzo. 

Habiendo desaparecido el dia 28 
do Febrero ú l t imo, del pueblo de 
San .luán de Palmeras, el joven E n 

rique Prada I n c ó g n i t o , que se h a 
llaba en compañ ía de su madre N e 
mesia de Prada, residente en las 
ventas de la carretera del pueblo i n 
dicado y & fin.de que el referido E n 
rique sea entregado al seiio de su fa 
m i l i a , se h á c é públ ico por. medio de 
este anuncio, rogando a loí S rés . A l 
caldes y.Guardia .civí l .se s irvan dar-: 
me aviso caso de ser habido con el 
fin indicado. 

P r í a ranza 'de l Bierzo 20 dg Marzo 
de 1 8 8 7 — E l Alcalde, Pedro Morán . 
Señas del JSnrique Prada Incógnito. 

Edad 22 a ñ o s , estatura regular, 
barba completa la rga , viste panta-
talon de tela rayada y elást ico, c a 
misa de lino crudo, zapatos bajos, 
blusa azul , y boina encarnada á l a 
cabeza. 

Alcaldía constitncional de 
Astorga. 

Habiéndose fugado de las casas 
de Toribío Carbajo y Juan de Prada, 
vecinos de Astorga, Migue l Zamora 
del Prado y Gabino López Mateos, 
cuyas señas se expresan á continua
ción, y que al parecer tomaron el 
camino de León, se ruega la busca 
y captura de los mismos para que 
puestos á disposición de la autori
dad del punto donde fueron hallados 
sean conducidos á dicha ciudad de 
As torga . 

SeTias del Miguel. 

Edad 14 aSos, estatura regular, 
color bueno, viste boina blanca, pan
ta lón y chaqueta negros. 

Idem del Oaíino López. 

Edad 10 años , estatura regular, 
color bueno, viste traje negro de 
estudiante y sombrero bajo t a m b i é n 
negro. 

Astorga 23 de Marzo de 1887.—El 
Alcalde, Francisco J . Pineda. 

Edicto. 

D . Francisco Merino, Juez m u n i c i 
pal de Laguna de Negr i l l o s . 
Hago saber: que el dia once del 

próximo A b r i l á las once de la ma
ñ a n a tiene lugar el remato de una 
casa casco do este pueblo, callo de 
la Revuelta n ú m e r o diez, compues
ta planta baja con diferentes habita
ciones, para hacer pago á D. Tirso 
del Riego, de LaBarieza,de doscien
tos treinta y dos reales y rédi tos 
vencidos que le debe Manuel Prieto 
Segurado de esta vecindad, contra 
quien so signen los procedimientos. 
Linda dicha casa al Oriente casa de 
José Murciego; Mediodía con su 
partijn que se llalla corrada, P o 
niente contra el calvario ó huerta 
de la misma casa y Norte casa de 
Manuel Fernandez Colino, vecinos 
de esta v i l l a , tasada en doscientas 
sesenta pesetas: el remate t e n d r á 
lugar en la sala de este Juzgado y 
no se admi t i rá postura que no cubra 
las dos terceras partes de su tasa
ción, debiendo consignarse prev ia 
mente para tomar parte en la subas
ta el diez por ciento. 

Laguna do Negril los Marzo cator
ce de mil ochocientos ochenta.y 
siete.—Francisco Merino.—Por su 
mandado, Manuel Gómez. 

[mjjrenU de la Ditiutaciou proviDcial. 

http://fin.de


Santa María de Ordás 
Santa Marica i!o¡ Jíey 
Santas Mal tas 
Santiago Millas 
Santovouiado la Valdoncina. 
Sariegos 
Soto do la Vega 
Soto y Amio 
Toral do los Guzmauos 
Torcno 
'IVabadelo 
Truchas 
Turcia 
Valdefresno 
Valilofiiontes del- Pá ramo 
Valdoluguci'os 
Valdemova 
Valdepiélago 
Valdepolo 
Valderas 
Valderrey 
Valderrueda 
Valdcsamario 
Val de San Lorenzo 
Valdeteja 
Valdevimbrc 
Valencia de O. Juan 
Valverde del Camino 
Valverde. Knriqiie. 
Vallecillo 
Valle dé Finolledo 
Vcgacervora 
Vega de Uspinareda 
Vega de Intanzoucs 
Vega de Valcarce 
Vegamian 
Vegaqucmada 
Vegarienza 
Vegas del Condado 
Villablino 
Villabraz 
Villacé 
Villadangos 
Villadecancs 
Villademor de la Vega 
Villafer 
Villagaton 
Villafranca del Bierzo 
Villaliovnate 
Víllainandos 
Villainanan 
Viliainartin de D . Sancho . . . 
Villamcjil 
Vülamizar 
V i l k m o l 
Villamontán 
Villamoratiel 

Ajunlamieiito. 

412 
.001 84 
380 31 
952 34 
902 00 
331 25 
949 34 
312 50 

» 

.378 50 
20 

.059 59 
Ció 
299 50 
281 50 
595 
240 
575 
543 59 

L0G4 51 
899 25 
434 10 
634 
507 80 
242 50 
598 59 

1.647 83 
037 34 

» 

499 04 
647 18 
476 50 

II 

573 09 
136 34 

615 
398 50 

.136 98 
912 60 
325 
589 50 
866 84 
252 50 
356 25 
197 5o 
580 

61 90 
202 50 
495 75 

.473 33 
464 76 
390 . 
260 
405 50 
374 75 
14o 

Policía 
do 

sojíuriilait. 

2G 

30 50 

6 25 
20 
37 

25 

40 

15 
17 50 
90 

37 50 
4 

PolíciA uvhnna 

urol. 

502 46 

10 

775 

101 
120 

139 31 

45 
1.351 

Inslniccion 

pública. 

26 87 

47 5 62! 
613 70 

1.396 58 
40 

124 50 

125 
575 
450 

569 
» 

87 

241 

159 

329 
15 

36 

49 l 24 

346 
56 
5ó 
21 

312 

196 
258 

146 56 

22 

50 
50 

37 50 

18 75 

510 
10 

250 

25 
9 

5 

40 

u 

25 

407 90 
249 50 

225 

404 50 

75 

37 38 
> 
s 

» 

30 

500 

16 

75 25 
i 
í 
9 

25 

19Ó 

1.121 

109 88 
217 75 
135 

Corrección 
pública. 

•75 
305 94 
113 
156 50 

88 65 

118 77 

190 16 

225 35 

61 
77 18 
11 25 
77 18 

209 25 
249 
123 17 
30 30 
36 30 
77 80 
15 
83 50 

208 60 

157 
37 50 

86 71 

129 58 
49 

447 02 
146 66 

40 

208 50 

136 50 

53 75 
123 32 

119 10 
80 83 

373 25 

125 

845 
1.750 
1.800 
1.507 50 

819 

1.2Í-3 50 

1.401 31 

831 

735 

1.779 
6.212 25 

868 50 
400 

651 
181 50 

1.450 
416 15 

1.205 

310 25 
468 42 
327 

602 50 
1.874 

850 
202 

39 50 
641 50 

1.002 32 
508 76 

1.101 
1.163 18 

416 75 
1.807 04 

513 25 
826 25 

9 
1.060 65 
1.098 

125 

Obras 
do nuev 

coinstrucción 

42 50 

15 

225 

Imprevistos. 

81 

80 

75 
» 
S 

90 

* 

33 27 

50 
12 50 
80 

638 
35 77 

165 20 
10 

324 48 
27 50 

220 50 
250 

30 

35 

22 
75 

112 50 
248 

122 
40 
31 50 
25 
45 

1 

27 
409 52 
150 

42 01 
55 

3.821 

375 

197 
36 

12 

1.358 87 
3.572 66 
3.018 43 
3.374 54 
1.810 25 

331 25 
1.299 34 
1.704 77 

» 
3.059 97 

20 
2.456 17 
2.183 85 

332 77 
342 50 

1.457 18 
413 25 
827 18 

2.568 84 
12.711 85 
2.512 45 
1.565 02 

759 13 
2.031 17 

514 
2.157 09 
8.702 08 
2.078 44 

1.311 03 
1.562 60 
1.046 84 

15 
735 05 
171 34 

766 58 
1.150 
3.573 50 
2.358 26 

856 36 
772 

1.508 34 
2.101 56 
1.006 26 

364 62 
1.860 
2.966 89 

258 75 
1.149 69 
6.918 39 
1.648 26 
1.339 57 

695 73 
1.833 99 
1.553 58 

455 56 
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Villanueva de las Manzanas. 
Villaquilambre 
Villaquejida " 
Villatejo d e u r v í g o 
Villares de Orvigo 
VillaBabaviego.. ; . . 
VillaseláD 
Vi l la tur ie l 
v a i á v e r d e de Arcayos 
Villayandre 
Villázála . 
Villazanzo 
Urdíales del Páramo . •] . . 
Zotes del Pá ramo 

Gastos 
del 

Ayuatamianto. 

600 
763 
354 75 
783 49 
997 
171 25 
784 24 
499 59 
192 50 
595 34 
179 25 
495 90 

595 

Policía 
id 

seguridad. 

G5 

12 50 

TOTAL. . . ; •• 161.813 50 4.63g 53 46.836 54 36.720 60 11.886 32 

Policía urbana 
ruroL 

250 

Instrucción 

púTilicíu 

592 50 
113 
21 

204 50 
> 
> 
> 

561 74 

1.180 50 

25 
260 40 

67 50 

16 25 

175 

Obras públicas. 

145 

25.875 04 

Corrección 
(•ública. 

54 
328 12 

240 42 
216 27 

198 05 
26 50 
43 12 

160 
72 74 

123 11 

25413 64 

50 

1.168 90 

1.108 50 

1.525 
1.200 

350 
9 

718 75 
303 50 
753 

D 
1.450 

252 
881 

167.670 39 

Obras 
do nuovii 

construcción 

16.907 76 

169 50 
425 

47 44 
40 

> 
62 50 
50 

115 

15.374 76 5.508 85 

Devoluciones 

395 

1.996 50 
1.853 12 
2.477 75 
2.579 89 
1.352 36 

777 52 
988 74 

1.478 89 
5/2 50 

1.518 96 
179 25 

2.643 89 
324 74 

2.954 61 

520.276 83 

León 15 de Enero de 1887.—El Contador, Salustiano Posadilla. 

NOTAS 

1." Los Ayuntamieotos de L a Eobla, Pórtela, Regueras, Vegamian y Villazala, no 
tarfO 1 : =- ^ . - J . . » . . . . ^ „ ~ ; ^ * „ < , « ^ o M o T . ! , H , 

2 
3. 

Palacios uci o » , val UÜ uau JUVUJUÜU jr r cg« u& JM¿/ÍIIOH.«>», W - — — — j V i " T rr~ ~~ i " e j ~ a nrt 
Resumen de los 234 Ayuntamieatos: son negligentes cinco y so han comprendido todavía la reforma doce.—h. l osauiua. 

Í 

han remitido balance ni dato alguno para la cuenta de Diciemore y es tán conminados con la multa de 75 pesetas el Secre-

balances y se han corregido aquí . Y de Balboa, 

OTrW¡t1rt|íÍ!i 


